
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N ' 1.261.-

21 10912016.-

VISTOS : ESTOS ANTECEDENTES

ü€884ffi
MUNICIPA!!DAD OE KURAREWE

1.- La solicitud de la Pro ayuda Familia

Casiano Castro ,, de fecha 1910712016'

2.- La Resolución 1'600 de 2088 de la

Contraloria General de la República
3.- El certificado de la Asistente Social del

Municipio que acredita situación socio económica'
4.- La autorización del propietario de la

Cancha de Carreras para el día 2510912016"'
5- El Ord. 135 /30/08/2005 del Director

Regional de Servicio de lmpuestos lnternos lX Región' sobre iniciación de

Actividades EsPorádicas.

Ordenanza local MuniciPal'
6.- El artículo 11 N ' 5 Y 20 de la

7.- El Artículo 2o del Título I del

expendio de bebidas arcohóticas, *or; 
l'nJl"ll¿;J;B:..;:,:" tercero de ra Ley

19.925 del 1gt}Lt2OO4, actualizada según Ley 20'033' de 01/07/2005' Titulo del

expendio de bebidas alcohólicas
9.- El Rol N e'1'14912012, del Registro

Electoral, que declara electo Alcalde de la Comuna de Curarrehue'

10.- Las facultades que me confiere

texto refundido
Municipalidades",

el
dede la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional

acfualizadasegún Ley 20.033 del 01101 12005

C ONSIDERANDO
1.- Que en los dias de Fiestas Patr¡as' las vísperas

deNavldadyAñoNuevo,cuandoserealicenactividadesdepromociÓnturíSt¡ca,yenotras
oportunidades, especialmente iuánoá t" p"oigan fines de beneficencia' las Municipalidades

podrán otorgar un autorlzaclon especial transitoiia' por tres dias como máximo' para que en

tos luoares público u otros que Jéi"i.in"n. se establezcan fondas o locales donde podrá

e*peñdets" y consumirse bebidas alcohólicas

' 2- Que en conformidad a lo estipulado en el Artículo

148.D:F:L.,148 , D.F.L .'N " 1 de 1982 dei Ministerio de MinerÍa' es responsabilidad. de los

solic¡tasen los lugares urorno. y 
- 
rui"t-s, de las " instalaciones eléctricas ", de los recintos para

estas actividades.
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VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 1'261 '- DEL 21109/2016

DECRETO
'1.-Autorizase a la FAMILIA ^"1,:'l*"O

cASrRo" p"rq "ie:tuu'";'A*#5;.i1l:21*6 ; ;f i?i1":ül3l i3
de septiembre^d"l ?j]u":, Ii iJrü.-nt"s, en el Sector Pichi curarrehue ' en

Hrs. P.M., en Cancha oet

esta actividad se hanrrnaiá ,in"'iJé.i "on 
u"nt* de comestibles y bebrdas

lü"náü'.E" ta comuna o" 
"';:"dJ:, deberán concurrir at _l.I:I. ,"n

villar.rica, ca'e camilo H"*ñ"J- ñ " 225 , para dar cumplimiento a

lanormativaTributaria' 
3.- Se prohíbe fumar en todo espacio ":ttu9o

cerrado que "u t'gu"-J';{i;; : l:ol'..;,"t^i:,"."ü-'::l:'il;
iü.p.t¿i"titt quién sea el propietario.o.tenga l

se deberá contar con ;";;;;1"t visibles y comorensibles que indiquen

ia prohibició" d" f;;;'"i"*it"i" 1a) Lev is'ars -o¿ificada por la

Ley N o 20.660'
4.- Que, se hace Present" ,qt::T::t'- \¿qv! 

u' t"igttttius de oficina
Instituciones o personas' deben ?Ttlil,"t'Tt lrttt^,.,"^.lnstltucloncs u Pwrrv'8"':-L.0" Cuito N " 991 Villarica.
sanidad ambiental' en Pe< F ,.\. .^ ^, ,^r¡rr rior nroble;l-ü "i"íqui"' 

Problema. 9",-o'3-"1iJ- \d\f,v vvq¡r1-. 
lonsabilidad de la sta'

Público y de otro tip-o' es de exclusiva res¡

t-iiet nnii¡ait Casiano Castro"

- Cobrase 70% UTM ' de los Derechos

en la ordenanza local'
MuniciPales iarios,
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DISTRIBUCION:

- Of de Partes
- lnteresados ( 1 )

- Tenencia Curarrehue

- Sección Rentas Y Patentes
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